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Cali 5 de junio 2025

Señores
DIRECCIQN DE IñfiFUE§TO§ Y ADUAHAS NAeio[i¡ALES
Cirr,i*ci

LA SU§CRITA REPRE§ENTANTE [.EGAL

ÜHRTIFISA:

I. QUC IA FUNDACION HOGAR GERIATRICO TU AMPARO Y TU FORTALEZA idCNtifiCAdA Nít.
§*&"&45"k{#=f *s unm er¡tidad s¡r'¡ ániry¡* iu*r*, scr**Éi#* a us!#Éia¡:*¡e .j* ia #*i-,*ti':sq;i*s¡ ei+l '"-¿aiie
del Üauca e inscriia en ia Cámara de Üomercio de eali el dia 4 de ivlayo cie 2ü15 'oajo ei número
954 del libro I de las entidades sin ánimo de lucro.

2. QUE IA CONtabiIicJad cie Ia FUNDACION HÜGAR GER¡ATRICO TU A§ilPARo Y TU
FORTALEZA es llevada de conformidad con Normas y Principios de Contabilidad Generalrnente
Ac*ptad*s, Las speraci*a:*s eeiúr: lespa{ded** p*r **mpr***nt*s i¡-¡t*¡-t"¡*s y *xi*i*.**,'y r*fl*jar:
la situación financiera de la asociac!ón

3. Üue ¿illranÉe eÉañs grarrabie 2Ü24 ee ha *umplido con tocias ias clisposieiones estaÉ:iecldas efi
el Título Vl del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios y todos los
requisit*s para pe*'tene§*r y pflrrnari*cer en e! R*gime¡'¡ Tributeri* Fspe*!a! de **nfeimid*d *cn
el numeral '13 de! parágrafc 2 dei a*isulc 364-5 ET

4. De igual manera certificamos:

a) Que los aportes no son reemboisables bajo ninguna modalidad, nigeneran derecho de retorno
para el apoüante, ni directa, ni indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y
iiquieSreeimr:.

b) Que la entidad desarrolla una activiciad meritoria enmarcada en artículo 3Sg del Estatuto
Tributaris. Aetividad 5. {Actividades de desarrollo social, qL¡e comprende las siguientes
aeiivld**es: p+r§*nss üüft díscepxuieÉaei, pers*;tes rnaycrüsi, üichas eciividaeles sü¡ dé interes
general y de acceso a la comunidad talcomo lo descríbe elartículo 6 de los presentes estatutos,
en los términos previstos en los Parágrafos 1 y 2 delartíeul+ 35.§ del Estatuta Tributario.
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c. Que ios excedentes no son distribuidos bajo ninguna modalidad ni directa ni indirectamente
durante su existencia ni de en su disolución y liquidación"

5. La declaración de Renta y Complementario del año Gravabte 2024 fue presentada
oportunamente el día 21 de mayo 2025. Numero de formulario 11f 7624066¿*.6

Esta certificación se expedí a los 05 días de junio del 2025 con destino a la Dirección
lrnpuestos y Aduanas Nacionales DIAN.

Cordialmente,

,_it / ft
él-//r'?'*§<

YENNY IUóTNO PRIETO QUINTERO
Reprceentante Legal
FUNDACION HOGAR GEFIATRICO TU AMPARO Y TU FORTALEZA
C.C # 67,011.306 de Gali
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